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OATOS DE¿ PRESÍAMO

ENTIDAO PRESTAMISTA EUROCAJA RURAL TtPo DE PRÉsrAMo: HtPorEcARro

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 162 543.24 € No DE EXPEDIENTE DE PRÉ§TnuO: s¡¿g+zlo¡o

FECHA FORMAIIZACION PRESTAMO: 14106/2019 FECHAVENCIMIENTOPRESTAMO 14/06/2059 DURACIÓÑPRESTAMO(MESES): 460

CUOTAORDINARIAMENSUALINICIAIDELPRESTAMO. 50950€ O,ICUOTA ASEGURADA: 5O,OO % IMPORTE CUOTA ASEGURAOA MENSUAL: 254,75€

EorRos

OATOS DE¿ SEGUROJ

FECHA DE EFECfO: 14/06/201s

Ooaompbo: Tr$ajadores por cuenta aisna coñ contrato indefinido

d6 duración supedor o igual a 6 m€ss§ con joanada laboral gu6l o

sup€nor a 25 horas somanalés. ¿xcepto Funcioñrrios Públicos.

lncapocidad femporal: frabajadores por cuerta propia

(autónomos), rebatadores por ouentE 6jena con un co¡trato lsboral

temporal, trabai€dores por cuenta aiéng con un corfrato lsboral

indefn¡do qu€ no estén cubierto6 por Ia garantia de Pérdida

lnvoluntaria de Empleo y luncionariG públi@s.

Hospital¡zación: Aquellos Tomadores/A§egurados que en él

momeñto de producirBe elsinie§tro notengan ningúntipo de r€!ációa

laborel, ni por cuenta propia ñi por cugnta ajena

FECHA oE VENCIMIENÍO 14t0612024

Carencia lñ¡c¡al: 60 dias
preÉteeión máxima: 12 paqos conseculivos o 36 pago§ alternos en tolal.

Capit.l }láxiÍror 1.80c1€

careñcia lnic¡al: 30 dias por enfermed6d. En los supúestos en los que la lncapecidad

Temporel se deba a un accídente no so aplcará carencia i¡icial algune

Prestación máxima 12 pagos conseculivos o 36 pegos altemos en lotal

Capital iláx¡mo: 1.800€

Carencia ln¡ci¡l: 30 di6s por 6nfermedad En los supuestos én ¡os que la hospilalizáción se

deba a un accidenle no se aplicará careflcia inicialalguna.

Prestacióñ márlma: '12 pagos consecutivos o 36 pagos alterr6s en total.

Capital Máximo: 1.800€

1RIMA úNICA DEL SEGURO: Et presente segufo se c¡nt¡ala pf,t un peñodo in¡ciat de 5 años a contat desde la fecha de eleclo del mismo'

transcufi¡do d¡cho periodo et asegurado pod;á rengva¡ las cobeñuras obielo del prasente conl/,ato, con peñodicidad ¡neñsual hasta que gcurra

alguna de las cifcunstancias que se detattan en et aparlado I de las presenlas condíciones Pan¡cula¡es'

PRIMA DEL SEGURO
PERIODO

coNs0Rcr0 LEA
IMPUESTO

SOBRE PRIi!AS
I}!PORIE
RECIBO

TOTAL. 1.197.69 € 0.24 € 1,80 € 71 86€ 1.271.59 É

BENEFICIARIOS:
El ToñadoriAscAur.do de.¡gr. coñ carácta. ¡rrrvocsble: EUROCAJA RURAL

CIJENTA BANCARIA DEL ÍOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ESo5 3081 0223 1133 4864 4620
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

tI,

IiOIiBRE OELA ASEGUFAOORA CI.IP PAFTIGPS OE SEGJROSY FEASEcLJROS
tlEohDOR: EURoCAJA RURAL ME0|AC|oN Opérad« do 8¡ruSeqm6 V n.!t¡¡o S

5A.drE¡l{¿6a c¡d¡Ésñ.mr 7..7301¿M&drE r¿n¿¡
L . con domicire úñ ./Mé,is, 2 - ¡1500¿ l0rEDo 1E§PAñAl

¡¡ITUFALE¿A OEL ¡ESGO CIIENIO N.Vd¡
co¡'EErro PoR El CU¡L SE ASECUnA PdM¡t.prop6

DEF¡NICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S.A.. Socjedad Anónima inscrita eñ et Regisiro de Entidades
aseguradoras porOrden Ministerialde 13 de Septiembre de 1978 con e¡número
C-559 con domicil¡o social en Carrera de San Jerónimo 21. 28014 lvladrid. es
qúien asume la cobertura de los riesgoB obieto de este cootrato y garant¡za et
pago de las prcstaciones que corespondan con areglo a las condiciones del
mismo. Elcontrolde la actividad deCNP PARTNERSde S€guros y Reaseguros,
S.A. corresponde al [¡inisterio de Econornia, lndustna y Competitjvidad det
Estado Español, a través de la Direccióñ General de Seguros y Fondos de
Pensiones
TOMADOR]ASEGURAOO: El TomadotAsegurado seé tá persona que
aparece designado en Ia página pnmera de las presentes cond¡ciones
parliculares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneficiario
con carácter inevocable a EUROCAJA RURAL
ESTABLECIMIENTO HOSPIÍALAR¡O: Se enteñderá por estabtecimienlo
hospilalano cualquier hospital, clinicá o sanatorio, tanto púbtico como privado,
que disponga de la infraestruclura necesaña para diagnoslicar y reali¿ar
tratamienlos terapéuticos por facultativos legatmente aulorizados para el
ejerc¡ciode su profesión. Alos efectos deestacoberlura no seconsiderará como
hospital, cllnica o sanatorio las siguientes inst¡tuciones:
- Clinicas para eltralamiento de erfermedades mentates o cuyo principal

objetivo sea el tratam¡ento de eñfermedades psicotógic€s o psiquiátric¿s
- Residencias de ancianos, centros de día y centros para el kalamienlo de

drogadrctos y/o alcohólicos y/o neuróticos
' Clinicas para tratamienlos nalurales. termales. masajes, estéticos,

adelgazamiento u otros tratamientos similares.
- Dicho eslablecimierfo debe eslar atendido porun méd¡co tas 24 horas del

día.
- A los efeclos de este Seguro no se consideran hospitales
- Clínicas para eltratamienlo de enfermedades menlales o cuyo principal

objelivo sea el tratamiento de enfemedades psiqu¡ál.icás.
- Res¡dencias de ancianos. as¡los, centros de dia casas de reposo y

centros para eltralambnto de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clfnicas para tralamientos naturales, termales, masajes. estélicos u otros

tratamientos similares. c€ntros de salud. balnearios
1.. REQUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrári contratar la present¡B Póliza de Seguro las peBonas lisicas
que reúnan las s¡guiontes cond¡clonqs:

l) Ser titulares de un préstamo h¡polecario, fomal¡zado con
EUROCAJA RURAL.

2) Habs.se adhe.ido a la póliza modiante la lirm¡ do las Cond¡c¡one6
Particulares.

3) Haber pagado la prima única.
4) Quo la odad d€l Tomador/Asegu.ado esté comprend¡da entre los 18

y los 60 años en la fecha de etecto.
5) Encontra6q en estado do bugña salud, s¡n sintoma de énfermedad,

y no padeoer n¡nguna enfGrmedad de carácter evolutivo nl estar, en
la Fecha de Electo d6l Ssguro, en situación de lncapac¡dad
Tomporal, tal y corno ésta queda doltn¡da on las pressntes
Cond¡c¡ones Part¡culares.

6) Cotlzar a la Sggurldad Soc¡al o Estar en situac¡óñ de alta en
mutual¡dad, monlepio o ¡nst¡tuc¡óo análoga que la leg¡slac¡ón
delefmine-

7) Además para la cobertura d6 Desempleo:
8) No conocet o estar en siluac¡ón de conocár que sg va a prcduclr la

efiñc¡ón o suspens¡ón de su relac¡ón laboral por cualqu¡ela de las
causas que darian dorocho a la prestacióñ de Dosempleo eñ base a
esta póliza,

g) Además para la cobertura del riesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡tal¡zación: No padocor ninguna ontemodad de caráctor
evoluüvo.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cúota asegurada sobre la cuola
ord¡naria mensual del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que. en el

momento de produorse elsiniestro, estuviese pagando el a§egurado.
Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza

los inlereses remuneratorios, con exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gaslo§. comisiones o pagos que debiera hacer
el Tornador/Asegurado en cumplimienlo de lo paclado en el contralo de
préstamo vinculado a esta Póliza.

aP ,Pt!! ¡5?0rs ALrx63?

El lrnporte de la suma asegurada ño seÉ s¡¡pe or! en ningún caso, al
¡mporte máximo de 1.800 €
En caso de que se produrera una novac¡ón del préstamo quo conllgvaaa el
¡ncremento del capital prostádo, supondÉ la ánutac¡ón de la prossnte
pól¡za, En ostos casos la Ent¡dad Aseguradora procqderá a la devotuc¡ó¡
de la pdña no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya realizado amortkaciones parc¡ale§
del péstamo, la Ent¡dad Aseguradorit prccedorá a adecuar la suma
asegurada de conform¡dad con lo establec¡do en et apartado 8 do lás
prosenle§ Condiciones Part¡culares.
3,. PERIODO OE CARENCIA
3,1 INICIAL
. Para la garartía de Pérdida lnvoluntaria de Empleo sé 6tablece un

periodode caroncia ¡n¡c¡alde 60 dias naturales, a contar d6de lafecha
de efecto del seguro. A efectos de comprot¡ar que en el momento dol
acaec¡m¡ento del s¡niestro ha tranacurrido el periodo de carencia
¡nic¡al, so enteñderá que la s¡tuac¡ón de dosempleo se produce en la
lecha en qu6 s€ produzca la extinción o suspensión de la relaclón
laboaal por las causas señaladas en esta pól¡za, y además s€a
acied¡tado por el Servicio Públ¡co de Empleo Estatat u organismo
públ¡co que lo sust¡tuya.

. Para la garant¡a de lnc¿pac¡dad Temporatse establece un periodo de
carenc¡a ¡n¡c¡al de 30 dias raturales, a contar desde la fecha de efoclo
del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaec¡mieñto del s¡niestro ha transcurrido ol pér¡odo de carencia
¡nicial, se entenderá que Ia s¡tuación de lncapac¡dad temporal se
produce en la ,echa en la que la enfeamodad causante de la
lncapac¡dad hub¡era s¡do diagnosücada por facultat¡vos do la
Segur¡dad Social, Mutua o lnstituc¡ón análoga o médico o tacultátivo
autorizado y así lo ratil¡quen ¡os serv¡cios méd¡cos del asegurador si
se considerase necss¡¡rio. Eñ los supuestos en los que la lncapac¡dad
TempoÉl se d6ba a un acc¡dente noseapl¡cará carencie ¡ñlcialalguna.

. Para lagarantia de Hosp¡tal¡zación seestablece un periodo do caroncia
¡n¡c¡alde 30 d¡as naturales a contardesde la fecha de electo dglseguro.
A efectos d6 comprobar qué en el moÍiento de acaec¡m¡ento del
s¡niGtro ha transcurddo el periodo de carenc¡a in¡c¡al, se entenderá
que la siluac¡ón de Hosp¡talÉac¡ón se produco en la lecha que
aparezoa cons¡gnada en 6l inlonne de ¡ngreso en €l correspond¡ente
establecim¡ento hosp¡talario en el que el Tomado/AseguÉdo so
encuent¡6 ingrcsado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produciÉe s¡tuaciones de Pérd¡da lnvoluntaria do
Empleo subsigu¡entes a una situac¡ón anterior do Pérdida lnvoluntar¡a d6
Empleo qu6 d¡o lugar a ¡ndeñnizac¡ón por parte de esta pól¡za, so
procedqÉ al pago de nuevas prestaciones si el Tomador/Asegurado ha
estado v¡nculado de forma acüva a una nueva relac¡ón labordl como
t¡abaiador por cuenta ajena por un periodo ñ¡n¡mo de180 dias naturales
ininterump¡dos y haya superado ol periodo de prueba €stablec¡do
core§pond¡ente a su nusva relac¡ón laboral. En caso contrario no se
pagará cant¡dad alguna.
En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Temporales subs¡gu¡entss a
una a¡ter¡or lncapac¡dad Teñporalque d¡o lugar a iñdemr¡zac¡ón por parte
de esta pól¡za, la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestaciones transcurridos 180 d¡as naturalss, ¡nintenump¡dos en
situación do alta en ol r6gimen corespondig e, desdq el fin de la úlüma
incápacidád temporal siempre que lá enfermedad causante sea la misma
que orig¡nó la lncapac¡dad que dio lugar a la ¡ndemnkac¡ón por parte de
esta póliza. Cuando la lncapac¡dad f€ñporal Subsigu¡ente se deba a una
enfermed¿d d¡stinta la aseguradoaa procederá nuevamente al pago de
prestac¡ones cuando hayan transcu rrido 30d¡as raturalos iñ¡nteñump¡dos
en situac¡ón do alla en 6l r69¡m6n corrospondionte, desdg el lin de la últlma
¡ncapac¡dad temporal.
En el supu€sto de prcduc¡Ée lncapacldadeG Teñporales subs¡gulentes
deb¡das a causas acc¡dentales no habrá per¡odo de carenc¡a,
En el supuesto de produc¡rse Hospital¡zacion6 subsigu¡sntes a una
antedor a la Hosp¡talizac¡ón que d¡o Iugar a indemn¡zación por parte de
esta póliza, la asegur¿dora procederá al pago de pr6tac¡ones
transcurddos 180 d¡as nalurales ¡n¡ntorrumpidos, si encontmlse en
s¡tuacióñ de Hospitalización tal y coño se descr¡be en la pre6ente póliza,
dosde El fin del últ¡mo alta hospitalaria por la cual ol ¿segurado hub¡eee
estado perc¡biendo ¡a cofisspond¡ente prestacióñ s¡empre que la
enfermedad causante soe la ñ¡sma que orig¡nó la Hospital¡zación qúe dio
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lugar a la lndomn¡zación por Parte dg esta pól¡za, Cuando la

Hospltalización Subs¡gu¡ent€ sg deba a una snfermedad d¡stinta la

asoguÉdora proc€dorá nuevaments al pago de prgslac¡on§s cuando
hayan tfanscurrldo 30 d¡as naturales ¡n¡nterrump¡dos sin enconttarse sn

situac¡ón do Hosp¡tal¡zac¡ór.
En el supuEsto de producit§o Hosp¡tal¡zaciones subs¡guientes deb¡d6 a

causas accld€ñtales no habrá periodo de carenc¡a,
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S A.. gar¿ntiza en los

téminos previstos en esta Póliza, los riesgo§ que a continuaciÓñ §e indican

teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momerúo

en elque se produzca elsinÉ§lro.
4.i. pÉRDloa tNVoLUNTARIA DEL EMPLEo
A los efecto6 de la presente póliza la Pérdida lnvoluntana del Empleo es la

situacjón en que se encuentran qu¡enes, pudiendo y queriendo trabajar

remuneradameñte por cuenta ajena, plerdan su empleo o vean reducida su

jomada de trabajo en un 50o/o y sean privados de su salario por caus¿ distinta

de su voluntad, a excepción de los funcionaoos pÚblicos, que

a) Llevar lrabajando durante 6 mese§ continuos con un contrato laboral de

duración indeinida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no

inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la

Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo

Estatal, como totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo

trabajo.
b) Esta. recibiendo prestac¡ón pública por desemplm del SeNicio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo qL¡e otorga el Señic¡o

Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurir en la situacjÓn de Desempleo, el

aseguÍado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de una

incapacidad temporal como consecuercia de contingencias comunes, dicha

prestación se asirÍilará a efectos de e§ta garantia a la Prestación de

Desemoleo en su nrvel contributivo.
¿.r.r. Énest¡c¡ott PoR PÉRDloA INvoLUNTARIA oEL EMPLEo
El Asegurador abonará al benefcrario la Suma Asegurada por cada periodo

completo de 30 dias nalurales consecutivos en situaciÓn de desempleo del

Tomador/Agegurado, computado§ a partir de la fecha de su§pensiÓn o extinción

de la retación laboral. De no peÍnanocér los 30 dias coñsocuüvos efi

situac¡ón de Párdida lnvoluntarla del Empleo, la Ent¡dad A§eguradoG no

abonará canl¡dad alguna-
[á suma assgurada s,o abonará al Benqticiario designado oñ la presente

Póliza con €l l¡mite már¡mo de l2 pagos consecut¡vos o 36 pagos altemos

on total y siempre quo d¡cha sih¡ac¡ón de desempleo ocura durante la

v¡gonc¡a d6l seguro, haya tfan§curddo El per¡odo de carencia, y se
produzca poralguna d€ las s¡guientes clrcunstanc¡as:

E4!.s¡ÉEel¿BeEeio!-t&ere!:
a. En virtud de expediede de regulación de empleo o d€spido colectavo.

b. Por fallec¡miento o incapacidad del empresano individúal, y s¡empre que

estas causas dete.mioen la exlinción del confato de trabajo.

c. Pordespido improcedente o ñulo

d. Por despido o etirrción del contrato basado en causas objet¡vas.

e Por resolución voluñtaria por parte del Asegurado Únicamente en los

supuestos previstos en los artículos 40'! (movilidad geográfica) 41 1

aparlados a), b), c) d) y q (modificaciones sustanciale§ cle las condiciones

de trabajo). 45 1.n (por decisiÓn de la lrabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de lrabajo en los casos de violencia de género) y

49.'l j) (exlinción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los

Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre)

f. En virtud de resolución judicial adoptada eñ el seno cle un procEdimiento

concul§al
g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de regulaciÓn

de efipleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concúrsal y se reduzca a la mftad. al menos, la jornada de trabajo por

dicha causa.
El derecho a devengo de la indemnizac¡ón cesará en el momenlo en que el

Asegurado reanude una aclividad laboral remunerada, aún de manera
parcialen los térninos descritos por la normativa laboral e§pañola.

,I,I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se consilerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se ercuentre en cualquera de las siguientes

situacioñes:

a) Cuando haya s¡do despedido y no reclame en üempo y forma
oportunos contra la dec¡sión eÍipresarial, salvo por exl¡nción de
contrato de.ivada do etpediente do regulac¡ón de empleo o de
desp¡do colecüvo o basado en las causas obiet¡vas prevlslas en

el articulo 52 del Estatuto de los frabaladoros (R.O,L.2./2015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contralo de trabajo se extinga por jub¡lac¡ón del
eñpr6ario empleador ¡ndiv¡dual del Tomador/Asggurado o por
expiración del t¡snrpo convenido y/o flnal¡zac¡ón de la obra o
serv¡cio obieto del contrato.

c) Los trabajadores tiios de carácter d¡scgntinuo en los per¡odos

en que carezcan de ocupación elecl¡va.
d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el despido por

séntenc¡a l¡rme y comuñicada por el empleador la fecha de
re¡ncorporación al trabajo, no se ejerza tal derecho por parte dgl
Tomador/A3egurado o no se haga uso, en su caso, de las

accion6 previstas er la leg¡slación v¡gente.
e) Cuando no hayah solic¡tado el reingre§o al puesto dq lrabaio en

ol caso en que la opc¡ón entre ¡ndemn¡zac¡ón o readm¡sión

corr6pond¡e6 al traba¡ador o se estuviera en excqdencia y
venciera él periodo fijado para la misma-

f) La ext¡nc¡ón delcontralo laboral duEntselper¡odo de prueba, la
jubilación ant¡c¡pada y el paro parcial con una reducción ¡nlerior
al 50% de su jornada laboral, o cuando la ¡ndemn¡zac¡ón por
desp¡do cons¡sta en una renta temporal pagadera en monento
del despido hasta la fecha en la que el trabaiador acceda a la

iub¡lac¡ón (prejubilac¡ón).
g) Si el TomadolAsegurado tiene derecho a percibir un salario por

pane del empleador, se excqptúan de este supu€sto loa
complemeñtos sala¡iale§ pactados colgct¡vamente En los
sxpedl€ntes de susp€ns¡ón del contrato.

h) Los d6p¡dos cuya indomnkac¡ón sea menor del 50% do la
¡egalmente establec¡da.

¡) Cuando eltrabaiador cese volunta.iamente su puesto de trabaio.
j) Cuando la ext¡ñc¡ón del contrato sea declarada procedente por

senteñcla ñrme, o s¡endo as¡ not¡ricado al Tomador/A§egurado
por parte doi empresario, este no haya roclamado en tiempo y

forma deb¡dos,
k) El dssp¡do s¡ñ derecho a des.mpleo del n¡vol contrlbuüvo del

Servlcio Públ¡co de Empleo Estatal(en adelante SEPE).

l) S¡ la prGtac¡ón de Desempleo de nivel contribuívo del SEPE se

rec¡be en lorma de pago ún¡co.
m) Cuando el Tomador/Asggurado se aco¡a voluntadamente a un

Expedieñte ds Rogulac¡ón de Empleo.
n) Sl la Relación Laboral del ToÍiador/Asegurado lo luera con una

erñpr6a propledad dolámb¡to familiarde á6te hasta elsegundo
grado dc consanguinidad o af¡nidad, as¡como en los casos on
que el Asegurado o un lamlliar suyo hasta el segundo gr¿do de

consanqu¡nldad o sl tsrcsr grado de añnidad fuera el

admin¡strador de la empresa; y tamb¡én si el

Tomadqr/Asegurado fuera soc¡o con presencia o rqpresentación

dirocta en los órganos de administración de la Soc¡edad.

4.2. INCAPAGIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

alleraclón temporal (situacrón fisica rever§ible) del eslado de salud del

Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o

enfermedad, y qúe determina la imposib¡lidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su activjdad remunerada o profesión hatitual. originada

ajena a su voluntad.
Esiarán asegurados freñte al riesgo de ¡ncapacidad temporal el

Tomador/Asegurado que en el momento de ¡nqlrrir en dicha situación tuüera la

condición de aulónomos (Trabajadores por cuenta propia) que coticen o no en

un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social, trabaiadores
por cuenta ajena con un contralo laboraltemporal, lrabajadores por cuenta ajeña

con un conkato labolal indefnido que no estén cubiefos por la garantla de
Pérdida lnvoluntaña de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el

accrdente o la enfemedad qúe den lugar a la referida ina¿pacidad tengan su
origen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin perjuicio de lo
establecido respeclo alperiodo de carencra.
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EI Asegura do, en el momento de la contratación, debe encontrarse en buen d) Cualqu¡er enfenÍedad, dolenc¡a, estado o lesión por la quo ot
Tomador/Asegu,ado haya recibido d¡agnóst¡co y/o tr¿tam¡ento
de un médico eñ los l2 mese6 antoriores at inicio de la cobertura
de la presente pól¡za coñ anterior¡dad a la contratación a la
pól¡za, asi como las secuelas prcducidas por ellas, as¡ como los
defectos d6 nac¡miento y las enferm€dades congén¡tas'

e) Las ¡nteNonc¡orés qu¡rúrg¡cas y tratamientos mád¡cos y/u
gdoñtológicos que no sean osqnc¡ales por razgnes médicas y
sean demandados por el Tomador/As€gurado por razon6
ps¡cológ¡cas, pefsonales y/o estét¡cas, siempre que no sodeban
a secuelas de accidentes produc¡dos con posterioridad a la
fecha de electo de la cobertura del soguro.

0 Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y c¡ático, asi como
cualqu¡er otro proc6o patológ¡co que tenga como
man¡festac¡ón únic¿ el dolo( salvo que existañ ev¡denc¡as
objet¡vadas por estud¡os méd¡cos complementar¡os
(rad¡ologias, gammag.af¡as, escáreres, T,A"C, etc.) que
demuestren la existqñcia de alterac¡ones y lesiones que
justifiquen el dolor causa de la incapacidad tomporal.

g) Cefaloas, enlermedades psiquiátr¡cas y mentales, ¡ncluyendo 6l
estrés, ans¡odad, depresiones y afeccion6 s¡m¡lares, aun
cuando d¡chas enfermedades y afecc¡ones hayan sido
d¡agnosticádas y tratadas por un rÍéd¡co espec¡alista
(ps¡qu¡atra),

h) Las Eñfermedades o l6¡ones der¡vadas de la práctica
profesional de cualquisrdeporte, de la part¡cipación en apuEtas
o competiciones, y de la pÉcüca como añcionado o profes¡onal
de actividades de alto r¡esgo, asicomo ¡os acc¡dentes dorivado§
de la conducción de vehículos sin el correspond¡enle pem¡so
exped¡do po. la autor¡dad competénte y los acc¡dGnt6 aéreos a
excepc¡ón ale losvuelos comerc¡ales en linea regular autorizada.

¡) Las curas de réposo, termales o dietét¡cas.
j) Aquellos Asegurados que e§tén percib¡endo ura pensión de

¡nvalidez o que estén tram¡tando en el momgnto de la
contratación del seguro la ¡ncapacidad permanente absoluta.

4.5, INCOMPATIBIL¡DAD DE GARANTiAS
Las cob€ñuras de Perdida lnvoluntaria del Empleo, incapacidad Temporal
y Hosp¡tal¡zación son oxciuyentes entre s¡ dependiendo de la s¡tuación
laboral en la que se encuenho ol Tomador/Asegurado en el momento de
produc¡rce el s¡ñiestro, por tanlo cuando un Tomador/Asegurado esté
cubierto por Pérd¡da lnvoluntar¡a del Eñrpleo no podni esta¡ cub¡srto por
¡ncapac¡dad Temporal, ni por Hoop¡talizac¡ón e ¡guatmente en el rcsto de
los supuostos en que el Tornador/Asegurado pueda estar cub¡erto por
lñcapac¡dad Temporal y Hosp¡tal¡zac¡ón.
5. EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANTiAS
Asimismo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestactones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o Incapacidad Temporat sr ta contingencia se
produce. o se deiva o es consecueñcia dúecta o indirecla det

1. Los r¡esgos exlraordinarios sujetos a recargo obl¡gatoflo a hvor
del Consorcio de Compensac¡ón de Seguros.

2. Los que no deñ Lugar por LCS.
3. Los hechos d€rivados de confl¡ctoa armados, haya o no

precedido declaración oliciat de guerra.
4. Las consecuenc¡as d¡r€ctas o ¡nd¡rectas ds la reaccióñ o

radiáción nuclear o contaminación radiacüva.
5. Suic¡d¡o o la tontal¡va det mismo durante ta primera anual¡dad de

segufo.
6. Los sin¡estros causados ¡ntenc¡onadañente/voluntañarhenle o

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consecuencias ds un
acto de ¡mprudencia temeraña o nogligenc¡a gr¡ve del
Tomador/Asegurado, declarado as¡ jud¡c¡alment€.

7. Los s¡niestros ocurr¡dos como consecuencia de temblorss de
t¡erra, erupc¡ongs volcánlcas, ¡nuridac¡ones y otros fgnómenos
s¡sñ¡cos o mgtoorológ¡cos do carácler extraordina rio.

8. Los produc¡dos antes de la pr¡mGra prima pagada.
9. Los Cal¡licados por el gobierno de la nacióñ como Calamidad

Nacioñal o catástrofe as¡ como ep¡dem¡as y pandem¡as.
10, Las consecusncias de guerras o de otras circunstancias

extraordinarias y aquéllos otros supuGtos que tengan la
cons¡derac¡óñ de luer¿a mayor de acuerdo con lo prov¡sto en el
a,tículo 1.105 del Código Civit.

estado de sall¡, sin slntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de cárácter evolutivo n¡sertitulares de una prestación periódica o prestación por
invalidez.
4.2.1, PRESTACIÓH POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
periodo completode 30días consecutivos en situación de tncapac¡dad Temporal
del Tomador/Asegurado y una ve¿transcurrido elperiodode carencia inicial.los
pagos sucesivos por esta prestación se realizarán porcada periodo completode
30 días naturales corsecuiivos e¡ los que el Tomador se encL¡entre en dicha
situación. De no permanecer los 30 dlas conseculivos en situac¡ón de
lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad ahuna
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momenlo en que el
fomador/Asegurado pueda reanudar o reañude su trabajo/actividad
remuneradc/a o porcueñta propia, aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descritos por la normativa de la
Seguridad Social española.
El importe de la indemnización será eñ todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades almismo tiempo
o sobreü¡iera a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las preserfes
Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos coñsecutavos o 36
pagos alternos en totaly siempre que dicha situac¡ón de lncápacidad Temporal
ocurra durante la vigenqia del seguro y haya lranscuñdo elperiodo de ca.encia.
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospilalización ta

situación de lngreso acaeoda a¡ fomador/Asegurado dúrante más de 24 horas
en un €stablecimiento hospilalario en condición de pacienle. ya sea por
enfermedad o acc¡denle y con la fnalidad de somelerse a kalamientos médicos
o quirúrg¡cos.

Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Aseguradol
. Que en el momento de producirse el siniestro por hospita¡ización no

resulten elegibles ni para la cobe(ura de pérdida involuntaria detempteo ni
para la de incapacidad lemporal, es decir aquel¡os Tomadores/Asegurados
que en el momento de p.oducirse el siniestro no tengan ningún tipo de
relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfernedad duranle más de 30 dias consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZAC¡ÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de ta presente póliza, dé
producirse la hospitalización del Tomador/AseguÉdo, ta suma asegurada una
vez a¡canzado un periodo de 7 días de probada Hospital¿ación y una ve¿
transcuridos los el peaiodo de carenc¡a iniclal. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo mmpletode 30 dias naturales consecutivos dicha situación. Do no
pomanecer los U) dias consecut¡vo§, en s¡tr¡ac¡ón de Hosp¡tal¡zación, la
entidad as€guradora no abonará canüdad alguña.
La suma asegurada se abonará al Beneficiado designado en las presentes
Cond¡cioñes Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecLfivos o 36
pagos alternos en total y siempre que dicha situación de tnc¿pacidad Temporal
ocurra d-yqn19-la-vigjencia delseguro y haya transclr.rido et periodo de cárencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTiAS DÉ INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hospitaljzación ni de lncapacidad Temporal y,
consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
resulten o sean consecuencia de las siguientes situacioñes:

a) Enturmedades, les¡onos y complicaciones causadas directa o
¡ndiroctañente por voluntad del Tomador/Asegurado o
dsrivadas de la real¡zac¡ón de actos notoriañenle temerar¡os
que entrañen grav6 r¡esgos para la salud.

b) El embarazo, paño o aborto asi como lc periodos de descanso
voluntario y obl¡gatorio que procedan en caso de matem¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/As€gurado se eocuontre
bajo la inlluenc¡a det alcohol, drogas tóx¡cas o eshrpefac¡entes;
los que ocurran en estado de perturbac¡ón mentá|,
sonambul¡smo o en d€gafío, lucha o riña, excspto caso probado
de logit¡ma detonsa; así como los dorivados de una actuac¡ón
del¡ct¡va dol Tomador/Asegurado, declarada iúd¡cialments, o su
resistenc¡a a sea deten¡do.
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6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicáble al presente seguro será ¡a especilicada en la Base

Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposición de¡

Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
La cornpañla asegLradora se reserva el derecho de ¡ncremedar la larih de
prima en los aniveEarios mensuales una vez lranscuÍida la duración inicjal de

5 años si existen cambios normaüvos, legales y obietivos. en la deinición de las

prestac¡ones a ajenos a la actividad de la aseguradora. La citada variaciÓn debe

ser comunicáda al Tomador/Asegurado con un preaüso de dos meses. plazo

durante el cual el Tom¿dor/Asegurado del Seguro podrá rescindir la póliza.

A la prima que resulte de la aplicación de estatadfa se le sumarán los ¡mpuestos
y recargos que Sean en lodo moanento legalmenle repercutlbles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima Única duaante cinco años a contat desde la fecha

de efecto del mismo. TÉrscurrido el peiodo de duración inicial. se podrá

renovar por periodos mensual€s de acuerdo con lo establecido en la página

primera de ias presentes condiciones particulares.

Los reribos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.

Con carácter general, y salvo pacto en contrario establecido en la póliza, el

abono de las primas se real¡¿ará mediante dom¡cil¡ación bancaria de los recibos.

A eslos efectos. el fomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad

éuseguradora el mandalo SEPA donde autorice la domiciliación de los

mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gaslo

derivado del medio de pago utilizado.

En c€so de impago de la prima únic¿, el seguro no efltrará en v€or' En este

caso, la Enlidad Aseguradora quedará liberada de su ob¡igaciÓn en caso de

siniestro.
En c€so de faha de pago de una de las primas siguientes, la co¡Jenura del

asegurador queda suspendida un mes de§pués del dla de su vencimiento. Si la

Entidad Aseguradora no reclama el pago dentro de los seis me§es siguienles al

vencimiento de la prima se enteMerá que el contrato queda extinguido En

cualquier caso, la Entidad Aseguradora, cuando el conlrato esté en suspenso,

sólo podrá exigar el pago de la pnma del perlodo en curso Eñ caso de impago

de alguna de las pr¡mas meñsuales la Enl¡dad A§eguradora comunicará a tÍavés

de una carta enviada al domic¡lio del Tomador/As€gurado que la pÓliza quedará

cancelada en el momento en elque se produzca un segundo impago de la prjma

mensual.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única o una vez abonadas

las primas mensuales eo los supuestos de renovación. podrá realizar las

modificac¡ones que se establecen en el presenle apartado Estas modificac¡ones

una vez notifcadas yaceptada§ por la Ent¡dad Aseguradora en un plazo máximo

de cinco d¡as háb¡les. supondrán la emisión de un Suplemenlo a la PÓlrza de

Seguro que una vez flrmado por el TomadolAsegurado §urtirán efecto desde el

dia de la solicrtud.
Anulac¡ón delseguro. Cuando se realice la amort¡zación totalde la operaciÓn

de fnanclación vinculada al seguro dará lugar a la extlnciÓn del mismo, previa

devolución alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora. de la parle de

prima no consumida menos el importe correspondiente a lo§ recatgos e

imprcstos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la pnma, la Entidad

Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en caso de siniestro quedando

extiñgurdo el contEto de seguro.
Modilicac¡ón de la suma asegurada. La amortizaciÓn anlicipada parcial del

préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parle de la

pnma no consumida coretpondiente a la parte amortizada anticipadamente del

pÉstamo menos el importe correspond¡ente a los recargos e ¡mpuestos

satisfechos, coñtinuando ügente el presente conkato de seguro por resto del

importe del préstamo pend¡ente de amortizar
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones

de la póliza lras la amorlización Parcial realizada por el Tomador/Asegurado

El procedimiento de extornos descrito en el presente apalado cuando se

produzca la amortización parcialdel pré$tamo, no será de aplicaciÓn' una vez

transcu(ido el periodo ¡nicial de 5 años, cuando el fomador/Asegurado esté

abonando las primas delseguro Temporal Renovable Mensúal.

9.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
Elsegurotendrá una duración inicralde 5 años a conlardesde la fecha de efecto
delmismo, transcunido dicho periodo elasegurado podrá renovar las cobertuEs
objeto del presente contrato con periodicidad mensualhasta que ocura alguna
de las circunstancias que se detallan a conlimración:

- Se produzca el vencimiento del préstamo vinculado al preserte contrato
de seguro.

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que

esta circunstancia se dé con anterioridad al vencimiento de la operacaón

de financiación.
La cobe(ura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en

el momento en que tenga lugar el primero de los siguientes eventos:

a) La fecha en la cual todas las cant¡dades deb¡das por el
Tomador/Aseg u rado a la entldad prostam ¡sta por ol Conttato
dc Financiac¡óo vinculado a ssta póliza de s€guro ,uoran
re€mbol6adaa a la Entidad Preslam¡§ta,

b) Al alcanzarse la fecha de term¡nac¡ón del Contrato do
Flñanc¡ación v¡nculado aosta pól¡za, aunque no se hubieran

reembolsado todas las cantidades deb¡das en v¡.tud del
m¡smo,

c) La lecha en quq el Contrato de Financiación vinculado a ésta

Pól¡za de seguro term¡ne por cualqulqrcausa.
d) La fecha cn la cualgl A6egu.ado alcance la Edad de 65 añqs,

o en la fecha en la quo se cese en toda actlvldad prolo§¡onal

remuneÉda, o En la fecha de iubilac¡ón o dE preiub¡lación

cualqu¡era que sea su causa, ercgplo pata la garantia de
hospital¡zac¡ón.

e) La fccha de fallecimiento o de doclarac¡ón del e§tado de
lncapac¡dad Permanente del A€egurado eñ cualqu¡era de
sus giádos o Gran lnval¡doz.

0 l"á focha en la que se produzca una subrogación, c€Éión de

la posiclón o cualquier transm¡sión de los derechos y

obl¡gaciones de las partes qug ¡nterv¡enen en et Contrato do
F¡nañclación.

g) As¡m¡smo, la cobertura teminaÉ en la fecha en la qu€ ol

Asegurador haya pagado el número máximo de
Prestac¡on6 gonseculivas o altemas por lncapac¡dad

Tenrpoi¿l, Hospitalización ylo Pérdida Tomporal lnvoluntaria
de Emploo que se han ñjado eñ e§ta póliza.

10. CONDICIONES PARA LA RESCISIOT{ DEL SEGURO,
Duranle los cinco primercs años de vigencia de la pÓliza elcontrato de seguro

sólo podrá se. rescindido en el supuesto de amortización total anticipada de la

operación de financiaciÓn a la que se encuentra ünculado el seguro. En estos

casos se procederá según ¡o establecido en el apartado 8 de las presentes

Condiciones Particulares.
Una vez producidas las renovaciones men§uales tran§curidos lo§ cinco

pnmeros años de la póliza. ésta podrá ser rescirdida antic¡padamente a la fecha
prevista para su vencimienlo mensual, tanto por la Entidad Aseguradora como
por el fomador/Asegurado. En el supuesto de rescisión anticipada del seguro,

esta tomará efecto en el momenlo en el que se comunique a la Entidad

Aseguradora, devolviéndose la parte de la prima no consumida corespondiente

a la mensualidad en la que se produzca la rescisiÓn. quedando desde ese

momento extinguida la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese

momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunic¿da esta clrcunslancia a la

Aseguradora, ésla podrá proponeruna modifcación delcontratoen un pla¿o

de dos meses. ElAsegurado podrá aceptada o rechazala en un plazo de

quince días. Transcurido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo, la

Entidad podrá advert¡r de nuevo al Aseguraclo, dándole un nuevo plazo de
qu¡nce dias, transcumdos los cuales y en los ocho dias siguientes

comunicará al Asegurado la rescjsión definitiva La Aseguradora podrá.

igualmenle, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al Asegur¿do

denfo del plazo de un mes, a parlir del día en que tuvo conocjmierto de la
agravación del riesgo.

§lt"r*. ^I NURAT
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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COIiCtPIO PORÉL CI]¡L §EASECU

. De conformidad con lo estauecido en et añiculo 15 de ta Ley de Confiato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador tiene derecho
a resolver el contrato o a exig¡r el pago de la prima debida en vía ejecutiva
con baseen la póliza. Salvo pacto enconirado. sila prima no ha sido pagada
anles de que se produzca el siniestro el asegurador quedará liberado de su
obligaoón.

En caso de falta de pago de una de las pimas siguientes, ta cobertura det
aseguradorqueda suspendida un mes después deldia de su vencimierfo.
Siel asegurador no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al
veñcimientode la prima se entenderá que elcont.ato queda ertinguido En
cualquier caso, el asegurador. cuando el contaato esté en suspenso. sólo
podrá exigk el pago de la prima del periodo en curso.
S¡e¡contrato no hubiere sido resuelto o exlinguido conforme a los páfiafos
anteriores, la cobedura vuelve a tener efeclo a las ve¡nticuatro horas del
dia en que el tomador pagó su prima.

De acuerdo con lo ostablEcldo En el art¡culo 22 ds la Ley do Contrato de
Seguro las partB pueden oponerse a la prónoga dsl contrato medianto
una ¡ot¡ficac¡ón escrita a la otra pa.to, cfectuada con un pl¿o de do§
meses de anüc¡paclóñ a la conclusión del per¡odo dol segurc €n cufso
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea eierc¡tada por la Entidad
Asoguradora o b¡oñ con un mes de antglación cuando la oposicióñ a la
prórroga sea ejecutada por sl Tornador/Asegurado.
11.. PAGO OE PRESTACIONES
No proc€derá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efectivo o s¡ en las renovaciones mensuales no se ha producido el pago
de las primas sucesivas
lgualmenle para el abono de las prestaciones descritas en la prcsenle póliza el
TomadolAsegurado, deberá facilitar el recibí o comprobanle del pago de la mrsmas
coffespondiente cuota del préstamo.
La Ent¡dad Aseguradora garanti¿a el abono de las prestac¡ones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Parljculares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médico§, inspectores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, deb¡endo permitir a su vez et
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas üsitas, como cualquier
avenguación o comprobacióñ que la Entidad Aseguradora considere necesaria
El incumplim¡enlo de estos deberes se entenderá coño renuncia al cobro de la
prestac¡ón, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por ¡a oposición del
médico o personal facultalivo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documentac¡ón que la Compañla solicitará al Tomador/Asegurado eñ caso
de siniestro e§ la §iguiente:
PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aoertura dol s¡ñieslro
- Copia leg¡ble del DNUNIE.
- Vada Laboral actua¡¡zada y completa que jL§tifique al menos 30 días en

desempleo.. Cana de notficacrón de despido de la empresa en papet de la empresa y
debidamente fimada v sellada.- Cerl'fcado de Empreia y dos últimas nominas ctebdamenle frrmado y
Sellado.- Desglose de la liqu¡dación e indemn¡zación efectuada por ta empresa, en
papel de la empresa y debidamente frmado y sellado- Justiicanie mrespondiente al rnqreso de la indemnizaoón.- En caso de SI\,AC/JUEZ, Acta-de Concrhaoón Demanda y Sentenqa
Jrdicial- En caso de E.R.E., autorizac¡ón administ.at¡va y comunicación de la
empresa al trabajador.- Cana del SPEE áceptando el pago c,e la preslacron con et periodo
reconocido.

- Recibo del préslamo pagado a la fecha det siniestro.- JLstif¡cante de la titulañdad de la cuenta banczria donde ingresar las
prestaciones.

' Cualquier otra dccumentación sust¡tutiva de la anteriormente relacionada o
que sea necesaria para veriñcar §u validez o alcance.

En la cont¡nuac¡óñ del s¡n¡€stro:
- Just¡flcante de pago del SPEE y/o Vida laborat actualizada.- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda
INCAPACIDAD TEMPORAL
En l. apsnura del siñ¡estro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral aclualizada y completa (trabajadores por cuenta a¡ena).

loma de posesión (funclonarios) o en caso de autónomo, docur¡ento
acreditativo de estar iñscrilo en el réoimen de Autónomos de le
Seguridad Social y último pago.

anismo Competenté, que

donde se detálle la feche de
dragnoshco y causas de ¡a enfermedad del Asequrado tñ el certif¡caclo
se hará constar especifcamente si existen antécedentes relacionados
coñ las causas de la incapacidad y tas fechas de diagnóslico de tas
m¡5mas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.- Además de lo antenor en caso de Accdente coota comDleta de tes
diligencias JUdrcrales y/o aleslado y/o copia det cedlfcado eh¡hdo por ta
empresa sr se lrata de un accidenle laboral.
Rec;bo delprestamo paqado a la fecha delsiniestro.- Justúrcante de Ia tituiaridad de ta cuenla banc¿ria clonde tngresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación suslitutiva de la anteriormente
relacronada o que sea necesana pata venftcar su validez o ¿lcance

En la cont¡nuación dol s¡n¡éslro:
- --TarG§i¡é conliñed¡-n de ta baia penódicos
- Reqbo del préstamo pagado del mes que conesponda
HOSPITALIZACION
En la apertura del sin¡est.o:
- Copia legible del Dñl/NlE
- Vida laboral aclualizada y completa o en caso de no haber lrabaiado

nunca, infoÍne sobre la ¡nex¡steñcia de situaciones de alla emilido por la
fesoreria Generalde la Sequridad Social.

' Parle de hospilalización con especificación de la hora de entrada y satida
del cenlro hospitalario que justifque al menos 7 dÍas de hospilatización.

- Histor¡al Clinico o Certificado l\¡édico donde se detalle la fecha de
diagnóst¡co y causas de la enfermedad del Asegurado. Eñ et certificado
se hará conslar especificamente si exislen anlecedentes relacionados
con las causas de la hospitalEación y las fechas de d¡agnóstico de las

- Además de lo anterior en caso de Accidenle copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia delcetiflcádo emitido por ta
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo paqado a la fecha del siniestro.
- Juslificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar tas

Prestaciones- Cualquíer oka docúmentacióñ sustitutiva de la anleriormente
relacioñada o que sea necesaria para ve ficar sLt validez o alcance

En la cont¡nuación del s¡niesto
- Parles de hospitalizac¡ón periódicos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un s¡nieslro con posteriondad a haberse
efectuado pagos coñ cargo al misrno. el Asegurador podrá repetir a su elección
contra el fornador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indeudamenle
satisfechas más los inlereses ¡egales que correspondan.
El pago de la Preslación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la documentación y ¡as pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benef¡ciario. En caso de que no se entregara dacha

documerfación. elAsegurador no eslará obligado a pagar Prestacjón alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya .ecib¡do las peffnentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las shúaclones de lncapacidad
Temporal o Perdida hvolunlada del Empleo fijadas en la defnic¡ón establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limites estabtecidos en
la página pnmera de las presentes Cond¡ciones Particulares y s¡n pe4uicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar elprocedimiento de reclamac¡ón desde
el momeñto en qLre se encuentre en situación de lncapacidad fenporal o
Perd¡da lnvo¡uñtaria del Empleo de hecho, hasla la primera de las siguientes
fechas
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su siluac¡ón de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hosp¡talzación,
o deje de apolar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situación.

. La fecha en que a Enlidád Aseouradora. haya pagado el número de
Preslaciones máximas por lncapacjdad Temporat, Perdida tnvotuntaña del
Empleo u Hospitalización que se han fijado en esta pó¡iza.

Las Preslacrones preüstas en el Conlrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Eeneficiano establecido en las presentes Condaciones
Particulares.
12. REGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El rég¡men de las reclamaciones será el previsto en el arliculo 97.S de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.
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12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
BeneflciaÍios, as¡ como sus derechohabientes, están facultados para
formular queias y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana no 44, 28046 Maddd y con página web:
wwwdqsfpmineco.eslrealamallp¡c§¡n!€¡.a§p cont¡a la Entidad

7 Empresas del Grupo en el c3so de que sea necesario para el cum imiento
de las obligaciones de supervisión y/o para gestión administrativa y gestión
centralizada de recursos infomálicos.

Transferenc¡as lntemacionales prevbt¿si Salesforce.com EMEA Limited y
emprcsa§ del Grupo Salesforce. Salesforce es una ernpresa prov€edora de
servidos informát¡cos de CNP Partners.
+rnfo lnformacióo adicional
Oerechos
Acceder, recüfcar y suprimir los datos, asicomo otros derechos comoseexplica
en la irformación adicional.
+irfo información adicional

INFORIIIACION AOICIONAL SOBRE PROTECCIOT{ OE DATOS:
Responsable dsl tratam¡ento d9 sus datos
Datos de Contaclo:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21. 28014 Madrid
Teléfono: 915243431

Coneo Electónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: dod.es@cnopanners.eu
Fhalldad d€l t¡atamiento

¿Con quá l¡nalidad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Principal", los Datos Personales serán

tratados para:
. Valorar. seleccionar y tarificar los riesgosi
. En su caso, para la realización deltest de idoneidad y conveniencia, asl

como en su caso mantenef actualizados §us datos para e§le fin;
. Suscribir. cumplir y exigir el cumpl¡m¡enlo del contralo de seguro;
. Gestionar y dar segu¡miento administratiw al contrato de seguro hasta la

extinc¡ón de las obl¡gaciones jurldicas de las partes baio el mismo:
. Presentar alcobro las pnmas que deba abonar el Tomador bajo el contrato

de seguro y emitir rec¡bos relativos a las msmas.
. Tramitacióñ de 106 sin¡éstros (incluyendo prestación de seNic¡os por

terceras empresas contraladas por CNP Partnerc para el cumplimiento del

contrato de seguro, la peritac¡ón de ¡os daños y en su caso, l¡quidaciÓn de

los siniestros a través de las empresas a las que se hayan extemalizado

tales funciones)i
. Gestión de queias y reclamacione§;
. Reg¡stro de pólizas. siniestros, provisiones técnicas e ¡nveE¡ones;
. Realizarevaluaciones del riesgo, solvencia y pos¡blefraude de forma previa

a la sLscripción del contrato de seguro o en cualqu¡er morEnlo de la
vigencia del mismo, incluyendo, hatüda cuenta del ¡nteÉs legltimo que

ostenta la Ertidad Aseguradora, la consulta y cruce delo§ Datos Personales

con ñcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con fcheros sobre

solvencia patimonial y c¡édito:
. Cumplir con obligaciones preüstas en la Ley, incluyendo aqL¡ellas que

obliguen a la Entidad Asegu.adora a identifcar al Tomador o cuando su

tratamiento esté basado en una habilitación legal:
. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados

obietivos y perfilados con fnes aduariales para la determinaciónde la prima

en la suscripción delcontrato de seguro:
. Gestionar. en su caso, de forma centralizada los recursos informáticos

(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

f¡nes administrativos internos dentro del mismo grupo de empresas al que

pertenece CNP Partners.
. Rem¡tirle comunicaciones coflerciale$ sobre los productos de CNP

Partners similares a los contratados a través de coneo postal y/o llamada

telefónica.

¿Qué tratamiontos ad¡cionales podsmos realiza¿
Adicionalmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Partners por medi6 electrónico§, as¡ como
información sobre productos distntos a los contratados, información sobre

las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyedos, §orteos, concursos, eveñto§ de

cualquier tipo y temática), Ia reálización de eflcuestas de satisfacción y

envfo de newslelters (todo eilo inclLso por medios eleclrónicos).

'/ Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tratados para la elaboración de
perliles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y r¡ecesidades y, en $u c3so, y entre otra§, adecuar las

comunicac¡ones comerciales. diseñar productos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.

P¿pn¡3do 10

Aseguradora. si consideran que ésla realiza prácl¡cas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro

12.3 En relación con lo antenor, se advierte que, pala la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones anle el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acredilar haber formulado las
quelas o reclamacones. previamenle po¡ escrito alÁrea de Proteccrón
del Cliente de CNP PARfNERS, y en su caso, con posterioridad, al

Defensor del Cl¡ente de la Entidad A§eguradora. o que haya
transcurrido elpla¿o legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

124 ElArea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carfera de San Jerónimo, 2,l - 28014 MADRID, y direcciÓn de co.reo
electrónico plgllgsgiglgglgllgdCl@Glppa¡lEI§iU trañitará y resolverá
cuanta§ quejas y reclamac¡ones le sean formuladas por las personas
ante ormenle mencionadas, en pimera instancia y lras §u resolución
por dicho departamento podrá seguirse la trañitación ante el Defen§or
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR S.1.,

domiciliado en c^y'elázquez n080. 1oD, 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor.oro La entidad
aseguradora se compromete a paestar la colaboración necesarra en la
instrucc¡ón del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptarlas resoluciones que el Defensor delCliente
emila y que tengan carácter vinculanle para CNP PARTNERS

12.5 La presenlación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenilud de

lutela judicial, el recurso a otro mecanismo de soluc¡Ón de conflictos,
nia la proteccrón adm¡nistrativa.
El Area de Proleccron al Cliente, actuará en la resolucrón de las quejas

y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que

;stará a disposición de los Asegurados en las of¡cinas y en la \'/eb de
la Entidad Aseguradora. y que les será facilitado en cualquier
momento.

I3.- CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN OE DAfOS
PARA TOfgADORES Y/O ASEGURADOS
De conform¡dad con lo previsto en la normaliva aplicable en materia de

protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del

Parlamenlo Europeo y delConsejo de 27de abdlde 20'16 relativo ¿ la protecciÓn

de las personas físicas en lo que respeda al tratamiento de dato§ persoñales y

a la libre circulac¡ón de estos datos y porelqLle se deroga la Dirediva 95/46/CE

(Reglamento General de ProtecciÓn de Dato§), CNP PARTNERS oE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A informa al Tomador y/o asegurado de la

Póliza, de manera expresa, inequ¡voca y precisa de lo §guiente:

INFORT,IACIÓ BÁSICA SOBRE PROTECCÉ DE DATOS:

Rosponsabl€ del tratamiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A (CNP Partners) NIF

A-28534345
+rnfor ¡nformacióñ adicional
F¡nal¡dad del tratamiqnto de sus datos
Finalidad Pflnclpal": suscripcrón y eiecución de un contrato de seguro.

+¡nfo: ¡nformación adtcional

Lsgitimac¡ón para el tratam¡ento de sus datos
La base logal para el tralamiento de sL§ datos es la eiocuc¡ór del contrato
deseguroen lostérminosque figuran en las Condic¡onesde la PÓliza. asfcomo

en la Ley do Contrato de S€guro y Lqy de Ordqnac¡ón, Supsrv¡s¡ón y

Solvenc¡a de enlidades asegui¿doras.
+inf o: informaciórr adtcional

Oestinatarios
Sus datos podráñ ser comunicados a:
/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicio§ relacionados

con el contrato de seguro suscnlo (por eiemplo: proveedores de CNP

Parlners para la prcstacjÓn de algún servicio relacionado con su conirato,

empresas tramrtadoras de siniestros con quien CNP Partners haya

e{emalizado dichos servicios, peritos, etc...), coñ los qlre CNP Partners se

compromele a suscribir el conespondiente contrato de tratamiento de datos.

" i,¡ediadore§ (agentes y/o coÍedores) que hayan ¡nteNenido en Ia med¡ac¡ón

de su conlrato.
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¿OuÉrité cuánto liempo t¡ataremo§ sus datos?
Los datos personales proporc¡onados se conservarán mienlras se manlenga la
relacjón mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hub¡era opuesto
con anterioridad. en su caso y una vez fnali¿ada. durante el plazo de
conservaoón legalmente estáblecido. Puede consultar en cualquier r¡omenlo
dichos plazos enviando un coreo etectrónjco a cualquiera de las d¡recciones de
coneo eleclrónico establecidas en Datos de contacto del Respor§able de
Tratamienlo.
r' Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remitirle

ofenas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos. asi como
información sobre produclos distintos a los contratados. información sobre
Ias a@¡ones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre tos
que podrán figuraf, campañas, proyedoG, sorleos. concursos, eventos de
cualqu¡er tipo y temática), la realización de encuestas de §alisfacción y
envio de neuBletters {todo ello incluso por medios electrón¡cos).

r' Si ha aceptado, podremos tralar sus datos para la etaboración de p€rfiles
con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicsciones comerc¡ales, di§eñar produclos en base de dich¿s
preferenclas y neces¡dade§.

Los tratamientos establecidos en los dos párrafos arferiores podÉn levarse a
cabo hasta que nos so¡icite su oposición de confomidad con to estabtecido en
el apartado "Derechosr ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sL§
datos?" indicado en este documento de info adicional.
Leg¡t¡mac¡ón para eltratam¡ento de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos peÉoñales?
Sus datos podrán ser tralados para la ejecución de su contráo de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados. no será posibte
la celebración delcontrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:

'/ Si ha aceptado la cláusula del t.atamiento de sus dáos para recibir ofertas
comerciales de CNP Partners por medios eledrónicos así corno infomación
sobre productos dislintos a los conlratados, para iñformarte sobre acciones
de market¡nq (enlre las que podrán frgurar campañas, proyectos, sorteos,
concursos. eventos de cualquier fpo y temática) y/o reatización de
encuestas de satjsfacción y ne$/sletters (todo elo incluso por medios
electrónicos), sus dalos serán tratados para dichas finalidades.

r' Si ha aceptado, ¡a cláusula para el tratamiento de sus dalos para ta

elaboración de perfiles con fines comerc¡ales y de marketing con el objeto
de conocer sús preferencias y ñeces¡dades y, en su c¿so, y enlre otras,
adeoJar las comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de
dichas preferenc¡as y necesidades.

Asi mismo, podremos tratar sus datos para el cumptimiento de una obligac¡ón
legal, de acuerdo con lo eslablecido en la normativa que aplique al contrato de
seguro suscrilo, entre otras. la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglarnento de
desanollo, Ley de Mediación de Seguros. Ley de Comercialización a distancia
de servicios financaeros. Reglamerto Delegado (UE) 201135 de ta Comjsióñ,
de 10 de Octubre de 2014, porel qL¡e se completa la Di.ectiva 2OO9/138/CE. así
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia , Directiva UE
2016/97 sobre distribución de Seguro§, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de noüembre de 2014, sobre los documenlos de dalos fundamentales relat¡vos
a los produclos de inversión minorista vincutados y los productos de inversión
basados en seguros, en su c¿so. Real Decreto'1589/'1999, de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la iñstrumenlac¡ón de los
comprorn¡sos por pensiones de las empre§as con lo§ trabajadores y
beneñciarios, asf como cualquier otra Ley que se promulgue en un frturo y que
afecle alcontrato.
Así mismo. se podrán tratar para los casos en que exista un interés legitmo por
parte de la aseguladora.
De§t¡ñatarios

¿A qu¡én se le va a comun¡car sus datos?
Además de lo indicado, siha aceptado la dáusuta decomunicac¡ón delos datos.
sus datos se van a mmunicar a ias empresas de¡ grupo al que pertenece CNp
PARTNERS para ofrecerte ¡nformacióñ comerciat sobre productos de seguro.
¡nterñediación a través de intemet, y planes de pensiones, informade sobre

acc¡ones de marketing (enlre las que podrán fgurar campañas, proyeclos.
sorteos. concursos, evenlos de cualquier lípo y temálica) así como envio de
ñeuisletters, por cualquiet medio (entre otros, postal, tetéfono. e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAI tN ESPAÑA
' AEIOYOU COI\¡MUN¡TY S L
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está ctáusÚl¿, sus datos únicamente los tendrá CNp
PARTNERS
Asi misno. sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartéfa,
fús¡ón, escisión y transformación.
La transferenc¡a lntemacional de Datos a ¡as empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siemprey cuando tas m¡smas estén ¡ncluidas en elámbito
de las Normas Co.poralivas Vinculanles del Grupo Salesforce, que ofrec€n un
nive¡ de prolección equiparaUe al español y coniarán con todas las garañtías y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos actualizada la información sobre transferencias intemacionales
que se vayan a rcalizat eñ un futuro en nuesfa M/eb:

https/vwvw.cnppartners.es/polilica¡e-privacidad/
Derechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos lac¡lita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer siCNP Pa(ners eslátratando datos
personales que les concieman o no
Las peEonas interesadas lienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso) así como a solicitar la rectificación de 106 datos inexactos
(derecho de roct¡f¡caclón) o en su caso, su supresión cuando, erfre otros
motivos los datos ya no sean necesarios para los llnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
Endeteminadas circunstancias,los interesados podrán solicjtarla Iimitación del
lratamienlo de sus datos, en cuyo c¿rso, únicamenle los conservaremos para el
ejercicro o la defensa de reclamaciones (derecho a la limitación det
tratam ¡ento).
Er deteminadas circunstanc¡B y por motivos rghclonados con su
s¡tuac¡óí particu¡ar, los ¡nleresados podrár¡ oponerso al tratamlgnto de
sus datos. CNP Pañners dciará de tratar los datos, salvo que obedelcan a
motivos leg¡t¡mos o el ejercic¡o o defensa de pos¡blos rcclamacion€s.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consenl¡miento (dor€cho de
revocac¡óñ dgl consentimionto)
En elcasode que solicile la portabilidad de sus dalos a otra enlidad aseguradora
(derecho a la portabllldad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requisitos para que se pueda eiecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cual debeñ sercomunicados sus datos tenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo. no se podrán
realizar si afectan a datos de salud o se traten de seguros coledivos).
Puedes ejercer todos estos deredros a lravés de la siguiente direc.iin de e,
mail: gdpr es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es to que ne@sita en
relación con sus datos.
Si prefiere enüarnos su pelición por cofeo ordinario:

CNP Pa¡tners de seguros y re¿seguros S.A.
SeMc¡o de Alención al Cliente
Carrera de San Jerónimo no 2'1

28014lv1adid
Porfavor. no olvide indicar que se pone en contacto con nosotros en relación a
la protecciór¡ de datos persona¡es.

Si no ¡espondiésemos satisfactoriamente a sus pet¡ciones o quiere presentar
úna reclamación lo puede hacer a través de email
protecciondelcliente@cnppartners.eu o a través de un e§crito en el domicitio
antes indicádo pero dirigrdo al Area de Protección del C¡iente. En todo caso.
puede acudir a la agenc¡a española de prolección de datos que es la autoridad
eñcargada de velar por elcumplimiento de sus derechos en esta maleria. En su
página $,eb puede errconkar infomación adicionat y complementaria sobre
todos estos derechos le adjunlamos un tink a su página r¡Bb:
https /^,vw!y agpd.es/porlaluébagpd/index-ides,idphp php
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS
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M]1JRAIE2¡ D€L RIE§GO CUBltRlo ¡loVd:
Col{CEFIO P0R EL CIJAI §C ¡SEel/R¡: Pr.uúr¡ prop a

POR FAVOR, LEA ATEI'¡TAI!'ENTE LA INFORMACION OUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO OE QUE ESTÉ OE ACUERDO, ACEPTE

LOS DISTINÍOS TRATAMIENTOS DE SUS DAÍOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Oeh,e autorÉar sl uso de Sus datos dE Ealud en caso de s¡n¡estro. para la tramitación, ooritación v llouldaclón del mlsmo. dado que ds
lo contrario no so oodrá eiecutar el contrato:

ft Acepto. conforme a lo anterior altratamiento de los datos de salud para la ejecución delconttato por la plopia aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Partners para la tramitaciÓn y liquidación del siniestro.

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán §er katados para remitirle ofertas comerciale§ de CNP Partners por medios electrÓñicos, asi como

información sobre productos dist¡rfos a los contratados, información sobre las acciones de markeling que CNP PannerE vaya a llevár a cabo de

cua¡quier tapo (entre otras, campañas, proyectos, so.teos, concursos, evenlos de cualquier tipo y temát¡ca). la realizac¡ón de encue§las de

satisfacción y envio de news/etlers (todo ello inc¡uso pol medios electrónicos).

D Acepto el tratamiento de mis datos para recibir ofedas comerdábs por medios electrónrcos, información sobre produclos distintos a los

contratados, aobre acciones market¡ng, rea¡ización de encuestas de satisfacción y env¡o de newsletters (todo ello ¡ncluso por medios

electrón¡cos).

Si acepla lo s¡guiente, sus datos podrán Ser comunicados a okas empresas del Grupo a¡ que pertenece CNP Partñers, para que le puedan ofrecer

¡nformación comercial sobre sus productos y servicios, realización de acciones de marketing de cualqu¡er tipo (entre otras, campañas, proyectos,

sorleos, concursos, eventos de cualquier l¡po y temática), asi como envio de ,ews/e¿te¡s, por cualquier medio (entre olros, postal, teléfono, e'
mail). +info: información adicional

D Acepto la comunicación de mis datos a las ernpresas del Grupo al que pelenece CNP Partners para fine§ comerc¡ales y de marketing y

recepción de newslelters (por cualquier medio)

Si acepta, $us datos podrán ser tratados para la elaboración de perñles con fines comerciales y de market¡ng con el obieto de conocer sus

prefer;ncias y necesidades y, en su caso, y entre olras, adecuar las comunicaciones comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas

preferencias y necesidades

tr Acepto eltfatamiento de mi§ dalos para la elaboraciÓn de perf¡les con fines comerciales y de mafkeling.

El presente contrato se rige por las co]{DlctONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que emita la

Enüdad Aseguradora, y qr", 
"n 

su conjunto, const¡tuyen el Contrato de S€guro, careciendo de valor y electo por ssparado- L6 cláusulas de las

CONDICTONES GENERALES son dqsárrolladas y, en su caso, modif¡cadas por eslas CONOICIONES PARTICULARES En caso de discrepancia entre lo

estabtecido en tas CONOTC¡ONES GENERALES y lo pactado en la§ CONDTCIONES PARÍICULARES, prevalocerán éstas sobre aquóllas, salvo que d¡cha

discrepancia derive de pactos contra la ley, ta moral o el orden público, en cuyo caso se entendorán nulos de pleno derccho. lgualmente la§ pfqsentes

COI{DiCIONES pARnCULARES son emitidas tomando como base las declaÉclonos deltomadoc elcuest¡o¡ario méd¡co o€r caso de ssr asiroqueddo

por la compañia aseguÉdora de acuerdo con las pruebas que se cons¡deaen necasar¡as paÉ uña correcta valorac¡ón del riosgo.

Á los elecios ae to áispuesto en los articutos '122 y 121 del Reghmento de Ordenac¡ón, Supervis¡ón y Solvenc¡a do las Entidades As€guradoras y

ReaseguEdoras, aprob;do por Reat Decreto 1O6O/20't5, de 20 de noviembre, ambos ¡ñclu¡dos, el Tomador del seguro reconocs habor rec¡bido' en la

misma-fecha y con anterioridad a la colebmc¡óñ del presonte contrato, Nota lnfonnat¡va comp¡ens¡va detodos los aspectos relativos al pf6ente seguro

que 6e conternplan en los c¡tados precepto6 reglamentanos.

Él rou¡oonbecuRA coNocER y AcEprAR euE LAs PRESENTES coNDtctoNES PARTICULARES ANULAN Y susnTuYEN cuaLEsQUlERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANÍERIORIDAD'

Lg¡do y conforme,

Hecho por duplicado, on 1o ho¡as ¡nseparables expsdidas pof ambas caras, qn irADRlD á {¿ de Jun¡o de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Sant¡ago Dominguez Vacas
Director General Ad¡unto
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Direct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206823081 000223000000536701

Nombre del D€udor/es
Nañe of the DPbtor(s)

ADRIAN DOMINGUEZ SANZ

DATOS DEL DEUDOR

Número de Iuenta IBAN del Deudor
Acrouñt number |EAN of the Debtót

ES05 3081 0223 1133 4864 4620

swlFT / Blc

BCOEESMMOSl

Nombrr del Acre€dor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldentlficac¡ón del A(reedor

DATOS DEL ACREEDOR

avlso IMPORfaNTE: El deodor qued¡ iñlorm¡do qu., €l ldentif¡(¿dor dclAcreedo. rcler.ncl¡do e¡ .n€ üandato puede difeni, por ct c¡ñbio det Código de Nego.io (Sufüo)

delmlsño, n¡ p.rjuicio ¡¡9u&..loe Inrererer deldeudor.

Nombre d€ le (állc y número
Street Name and nun beróf thé C.ediró¡
CARRERA DE SAN JERÓNIMo, 21

Códl9o postal / Cludad
Post¿l code / ci¡y
28014 MADRID

Pais

Countty
ESPAÑA-SPAIN

Med¡ante la flrma del pre5ente formulario de Ord€n de Doñi.i¡i¿ción, usted ¡utonzn a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguror, S.A, a enviar órdenes a su
entidad finañc¡era, par¡ ad€ud¡r eñ su (lrentá los importes que se devenguen como (oñseauen(ia de elte contrato y, asimismo, autoriza a su entidad
fiñáñ(iera para cargar elr su cuenta lo5 irhportes debidamente notificados por CNP PARTNERS de seguros y Rearequros, 5.A. Como parte de sus dere(hos, el
deudor ottá legitimado ál reEmbolso por su entidad en los términos y condi<iones del contrato suscr¡to (on la mrsma. Ia solicitud de re€mbolso deberá
efeatuarse dentro de lás ocho sémanas que siguen a la fecha de adeudo en cuent¿. Puede obteñer información ¿d¡.¡onal sobre su5 d€rechos en su entidad

fron the dale on wh/ch yout ac.ou was.lebhed- Yoút righ¡s r¿g¿¡d¡ng the ñandet arcexpla¡ned¡ná lta ¡eñe¡t ¡ha¡ you <an obt¿¡n rroñyé!¡ badk

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type ofp¿ynent. Recutent payment

Lugar

Flrma del deudor
Sign¿turc ofthe DPbtot

Fecha (oDM¡/A.AAA)

DAIE (DDMMIYYY)

14/0612019

Por favor devolver a: CARRERA Dt sAN IERóN|Mo, 2 I - 280r 4 MADRID

Please- return to Creditor address

Ejeñplar para el Acreedor

cN? PARTNERS DE SEGUROS Y n FASF.CLiROS. S A - C¡ro' dc Sm Jn(n'm. ¿ l rsor¡NlAOklDtESP,\iAr-',| ,l.ler52ll¡¡s r .-r¡el5l.l:l¡|l¡(\.rpp¡nñ!cs
!,| <d:r.d.lL,brodr sdr.dá¿a f.1,. L,)5hori':r¡:m tr T-\tF alnrtl,l1]r (la.Admri ucsrP c¡rr).c0{f¡l
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Oircct Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate RefEren.e

206823081 000223000000536701

.NP PARTNF Rs DE §ECUROS I RF.ASECIIROS. S.A (¿rñidcS l.rctrino ll-2101¡MADRID(ESP^l\iA)-T +lrtl5¿¡110 F l rlerir.rl{(r¡ \+\.¡pp¡rtrñ §

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Debtot(s)

ADRIAN DOMINGUEZ SANZ

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account nunber - IRAN of the Debtor

ES05 3081 0223 1133 4864 4620

swtFT / 8rc

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

AVTSO IMpORTANTE: Et d.udor quedá hfoñ¡do que, et tdenrfic¡dor d.l Acr..dor réferen(i¡do .n .r. M¡nd¡ro pü€de d¡ferir, por el <¡tñbio del Códlgo d. N.so(io (s!fÚo)

delmEmo, ri pedu¡.¡o ¡lguno.n lot ¡ntér.ses deldeudor'

Nombrc d€ la cáll€ y nÚm€ro

Stleet Name and nuñber oÍ the Credhor

CARRERA DE SAN JERÓNiMO, 21

Códlgo postal / Cludad
Pottal Code / OaY

28014 MADRID

Pals

Country
ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR
Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A.

ldentif¡cac¡ón del Acteedor

Mediañte la firma del presente lormularo de ordeñ de Domic¡t¡a(ión. us(ed autor¡za a cNP PARTNtRs de seguros y Reáseguros, s a. a eñviar órdenes a su

entidad financiera, para ad€udar en su (ueñta los importes que !e dev€nguen (omo consecuencia de este contfato y, asirnrlmo, autori¿a i !u ént¡dad

frnanctera para cargar en su cuent¡ tos irñpor¡es deb¡dameñre notificados por CNP PARfNER5 de seguros y Reaseguros, s.A. Como párte d€ 5us de¡echos el

deudor eltá legitimado ¿l reembolso por su €ntidad eñ los términos y (ondac¡ones del (oñtrato sustrito con l¡ misma La solicitud de reembolso deberá

efecluaGe d€fltro de l¡5 ocho señañ¡s que siguen a l¡ fecha de adeudo en cuenta. Puedé obtener informa(¡ón adi(ioñal sobre sul dere'hos eñ 9u entidad

ay s¡gnmgth¡s ñ¿ñdate toñ, /ó! aotho ze cNp paRfNERs de Segutot y Reateguros, s.A,¡o send ¡nt¡ructpns to voul benk ¡o debit vour ac.o! the amountt that zc'te as ¿ ¡esult

ot yout r¡ghts, yoú arc ent¡ted to ¿ rcfund toñ toú bank under ¡h¿ t.¡ñs ánd.ond¡t¡o¡t olyout ¿g.eemen¡ wnh vaú brnk. a rcfund nun be ch¡ñed wkhh r¡qht weekt thn¡ng

ftóñ the dzte onwh¡<h yout ¿.coun¡ wat debn.d. yout t¡ghts rcg¿rd¡ñg the mnda¡e a expla¡ned iñ e t¡ate¡nénr th¿¡ vou can ob¡e¡ñ froñ yott bank'

Fecha (DD[4[4AAAA)

Date (DDMMWYY)

1¡U06,2019

EJcmpler para el Deudor

Tipo de pago: Pago recurrente

fype ofpayñent. Recutrcnt PaYñent

Lugar

RMdcvrdrd.roflo.l¡1.)libDlt!.!€lIdcll.'bod¡sdLc¿¡¿§.ñlÉle5ho¡d'r*l{oli!lal\lFA:lrilr'j1(l¡¡c.{dñ\.DcsfPc0i5e_cou!l

cNp

l

W
F¡rma del deudor
Signature of the Debtor


